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Juanacatlán

Juanacatlán Jel.421 de Octubre de 2016

Oficio: RES/087/2016

Numero de Expediente:Exl14

Asunto: Respuesta a Solicitud de Transparencia

C. Ricardo Maldonado Martinez

Presente:

Por medio de la presente me dirijo a usted para saludarle y entregar la siguiente
información derivada de Ia solicitud con número de folio INFOMEX 03497516 recibida el 10
de Octubre de 2016 y número de expediente Exl14 en la que de conformidad con los
artículos 2,8, 15,24,25,31,32,77,78,79, 80, 81, 82 y 83 de la ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios; al tratarse de
información pública se solicitó la siguiente información:

"que la comis¡ón de patr¡mon¡o munlc¡pal entreguo copla simple de la 6critura de donde ee
realizo la obra do dr€na¡e y agua potable, pavimento y colec{or pluv¡al en calle Herréra y Caho,
entre las calles Donato Tovar y Prolongación hensra y Calro'lsrc),

Por su parte el L¡c. lsrael Cervantes Alvarez en su carác,ter de Direc,tor de Obras Públicas
mediante el of¡cio 37120164.P. recibido el dia 21 de Octubre del año en curso hace entrega
del informe relacionado con la información solicitada:

"SE LE HACE UENCION QUE EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DIRECCION NO SE
CUENTA CON ESTA INFORMACIÓN"(SiC).

"Anexo oficio 37/201 6O.P.
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Con fundamento en los articulos 84, 85, 86 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios; Esta Unidad de
Transparencia es COMPETENTE y la respuesta a su solicitud es NEGATIVA por
INEXISTENCIA; por lo anterior le;

INFORMO:

Dejo a su disposición la respuesta a su solicitud por parte del C. Luis Sergio Venegas
Suárez en su carácter de Síndico Municipal y mediante el oficio SlNDrl36/2016 recibido el
día '18 de Octubre del año en curso hace entrega del informe relacionado con la información
solicitada:

" Después de realizar una búsqueda en nueatroo arch¡vos, no fueron encontrados los
documentoe solicitados."(sic)
*Anexo oficio SIND/136/2016

Abundando a lo anterior le informo que aunque no se ha encontrado dicho documento
en los archivos de las areas que, deacuerdo a sus funciones, podrían tenerla bajo su
resguardo, la Ley de Gobierno y la Administracion Pública Municipal del Estado de Jalisco en
su articulo 84 establece que:
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"A¡tlculo 84. Los bienes integrantes del patrimonio municipal deben ser clasificados y
registrados por el Ayuntamiento en bienes de dominio público y bienes de dominio pivado de
acuerdo a los siguientes cdfenbs:

l. Son bienes del dominio público:

a) Los de uso común:

1 . Los canales, zanjas y acueducfos consfrurdos por el Municipio para uso
p(tblico;

2. Las plazas, calles, avenidas, paseo{r, parques públicos e rnsúalaciones
depoftiv* que seen prcpiedad del Municipio; y
3. Las consfrucciones levantadas en lugarcs públicos para omato o comodidad
de trcnseúntes o quienes los vis¡tan, con excepción de los que se encuentren
dentro de lugares sujetos a jurisdicción federal o estatal;

b) Los destinados por el Municipio a un servicio público, asl amo los equiparados a
éstos conforme a los reglamentos;

c) Las servidumbres en el caso de que el predio dominante sea alguno de los
e n u n c i ados a nte io tme nte ;

d) Los blenes muebles de propiedad municipal, que por su naturaleza no sean
normalmente susfifulb/es amo los documentos y expedientes de las oficinas; los
manuscitos, incunables, ediciones, l¡bros, documentos, publicaciones periódicas,
mapas, planos, folletos y grcbados importantes, así como las alecciones de esfos
órbnes,' /os especímenes tipo de la flom y de la fauna; las colecciones científicas o
técnicas, de atmas, numismáticas y filatélicas; los archivos, las fonograbaciones,
películas, archivos fotqráfias, cintas magnetofónicas y cualquier otro objeto que
contenga imágenes y sonidos; (. . )

Abundando a lo anterior el Codigo Civíl de! Estado de Jalisco en su Articulo 8¿O

establece que:

"Es poseedor de un bien quien ejerce sobrc él pder de hecho. Posee un derecho el
que usa o goza de é1. La pos*ión se adguierc y se ejerce por su titular en forma dirccto
o por otro a su favof'

Así mismo en las actas de Entrega y Recepcion no se encuentra algun documento similar a
lo que se solicita.
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En relacion a lo antes expuesto este comité CONFIRMA la declaración de
inexistencia que señalan las Areas Generadoras, por estar debidamente fundadas y
motivadas en terminos del Artículo 86-Bis.e Fracc ll de la ley normativa.

Por lo antes expuesto este com¡té;

RESUELVE:

Con fundamento en los articulos 84, 85, 86 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Esta Unidad de
Transparencia es COMPETENTE y la respuesta a su solicitud es NEGATIVA por

INEXISTENCIA de la información solicitada de cpnformidad con el artículo 86 bis Fraccion
3.2.

Así lo resolvió el Comité de Transparencia e lnformación delAyuntamiento
Constitucional de Juanacatlán, Jalisco

Atentamente

Juanacatlán Jal, a 21 de Octubre de 2016

"2016, Año de la Acción Contra ambio Climático en Jalisco "

Hector Hugo rvantes

Presidente del Com sparencia

lbarra

ité de cra

lntegrante m ité Transparencia
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JUANACATT-AN, JALTSCO A 18 DE OCTUBRE DEt- 2016

oFtcto stND/136/2016
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE TRANSPARENCIA

ING. JONATHAN LEVI PACHECO IBARRA

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL

H. AyUNTAMIENTo DE JUANACAILAn, tnusco.
PRESENTE.

Por medio del presente le envío un cordial saludo y le deseo éxito en sus act¡v¡dades,

ocasión que aprovecho para dar respuesta a la solicitud de información enviada mediante
oficio con número de referencia ST 1087 -212016, folio 03497516, expediente Ex114, y que

a la letra dice: "QUE tA COMISION DE PATRIMONIO MUNICIPAL ENTREGUE COPTA STMPLE

DE I.A ESCRITURA DE DONDE SE REATIZO I.A OBRA DE DRENAJE Y AGUA POTABIE,

PAVIMENTO Y COTECTOR PLUVIAT EN [A CALLE HERRERA Y CAIRO, ENTRE TAS CALTES

DONATO TOVAR Y PROTONGACION HERRERA Y CAIRO", al respecto le informo lo

siguiente:

Despu(s de realizar una búsqueda en nuestros archivos, no fueron encontrados los

documentos solicitados.

Sin más por el momento y esperando que la información proporcionada sea de su

ut¡l¡dad, quedo atento a cualquier duda o aclaración.

ATENTAMENTE
..2076, AÑO DE U ACCIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMATICO EN JALISCO''

0 rc 4 ¡
$NIDOS o

F
C. TUIS SERGIO VENEGAS S

SíNDIco MUNIcIPAL

C.c.p. ARCHIVO

ct, I(
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OFICIO No. 3712016-0.P.

ASUNTO: TRANSPARENCIA.

ING. JONATHAN LEVI PACHECO IBARRA

DIR. DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

P R E S E N T E:

5IN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE USTED, QUEDANDO A SUS ORDENES PARA

CUALQUIER DUDA O ACLARACION.

ATENTAMENTE
"zors eño o¡ tA AcctoN ANTE EL cAMBto c tsco"

t Í.' fi kt JUANACATLAN, JAL. Og]-U BR

LIC. ISRAEL CERVANTE

DIRECTOR DE OBRAS P
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POR MEDIO DE ESTE CONDUCTO ME DIRUO A USTED PARA SALUOARLO Y A LA VEZ PARA

DAR CONTESTACTON A SU OFTCTO: 5t /O87l2OL6 CON NUMERO DE EXPEDTENTE: EX114 DE FECHA

12 DE OCTUBRE DEL 2016. DONDE ME SOLICITA QUE TA COMISION DE PATIMONIO MUNICIPAT

ENTREGUE COPIA SIMPI,E DE tA ESCRITURA DE DONDE SE REALtrO TA OBRA DE DRENAJE Y

AGUA POTABTE, PAVIMENTO Y COTECTOR PTUVIAT EN CATTE HERRERA Y CAIRO, ENTRE tAS

cArrEs DoNATO TOVAR Y PROTONGACTON HERRERA y CATRO (StCl. SE LE HACE MENCTON QUE

EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DIRECCION NO SE CUENTA CON ESTA INFORMACION.

(
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Juanacatlán Jal. A 12 de Octubre de 2016

Oficio: .5T/087-2/2016

Numero de Expediente:Ex1 1 4

Asunto: Solicitud de Transparencia

C. Luis Sergio Venegas Suarez

Sindico Municipal

Presente:

Por medio de la presente me dirijo a usted para saludarle y solicitarle la siguiente
información en relación a la solicitud recibida el 10 de Octubre de 2016 a través del sistema
INFOilIEX con el folio 03497516 y número de expediente Extl4 en el que de conformidad
con los artículos 2, 8, 15, 24,25,31,32,77,78,79, 80, 81, 82, 83 de ta ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; al tratarse de
información pública se solicita:

"que la comisíón de patrlmon¡o mun¡clpel ontrsgue copla slmple de la ancrltura de dolrde se
¡€€llzo la ob,E de drcnaje y egue poáble, pavlñento y colectot plwlal en calle Heneta y Catro,
enüp las calles Donalo Tovar y Prolongaclón herrera y Calrc\Slc).

En el caso de que su área no sea competente o que la información no exista, favor de
notificar la 'azón de la inexistencia o la incompetencia vla oficio.

Sin más por el momento y esperando su respuesta lo antes posible, me despido de
usted quedando a sus órdenes para cualquier aclaración o duda al respecto.

B

Juanacatlán

-ANEXOS:

Capturas de pantalla de la solicitud

Juanacatlán Jal, a 12 de Octubre de 2016

"2016, Año de la Acción an bio climático en Jal
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r de la Unidad de Transparenci
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Pacheco lbarra ¡
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R
E Juanacatlán Jal.A12 de Octubre de 2016

Oficio: ST/087/2016

Numero de Expediente:Ex114

Asunto: Solicitud de Transparencia

+

Lic. lsrael Cervantes Alvarez

Director de Obras Públicas

Presente:

Por medio de la presente me dirijo a usted para saludarle y solicitarle la siguiente
información en relación a la solicitud recibida el 10 de Octubre de 2016 a través del sistema
INFOMEX con el folio 03497516 y número de expediente Erll4 en el que de conformidad
con los artfculos 2, 8, 15, 24, 25, 31, 32,77 , 78, 79, 80, 8f , 82, 83 de la ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; al tratarse de
información pública se solicita:

"que la comlslón d6 patrimonlo munlclpal entregue copla Elmple de le €§,crltuñ de donde se
tullzo la ob¡e de drcnela y agua pof,,b/é., !8vtmanto y cotector pluv¡el en calle Henan y Cal¡o,
qtte las calles Donato Tovar y Prolongaclón herrera y Ceho\SlC),

*ANEXOS:

Capturas de pantalla de la solicitud

Juanacatlán Jal, a 12

"2016, Año de la Acción ante el

de Octubre de 2016

climático en Ja

lng. Pacheco lbarra

de la Unidad de Transpare

3732 23 46 / 37 32 3996
lndependencia #1, Col. Centro
C.P 45880, luanacattán, ..la[.

wwwjuanacattan.com.mx

GOBIERNO

P AI e

t
a

D¡

CIUDADANO
1t1

En el caso de que su área no sea competente o que la información no exista, favor de
notificar la i.azón de la inex¡stencia o la incompetencia vla oficio.

Sin más por el momento y esperando su respuesta lo antes posible, me despido de
usted quedando a sus órdenes para cualquier aclaración o duda al respecto.

ffi",,
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PNT|ffi" PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

JALISCO

C. RICARDO MALDONADO MARTINEZ

PRESENTE

Se le informa que su sol¡citud ha sido recibida con éx¡to por la Ayuntamiento de Juanacatlán, generándose el número de

fol¡o 03497516, de fecha'f 0 de octubre del 2016, la cual consiste en: qu6 la comb¡ón de patlmonlo munldpel enüregue

coph dmplo dÓ h scrth¡ra do doride se rraltso h obre de drerE c y agua potauo, pevlrlcnb y colecbr pl¡rvlal en calb
Hoíera y Calro, onfe hs celhs Donab ToyEr y Probng8dón h6í€ra y Celro

El hoErio de atenc¡ón de la Ayuntam¡ento de Juanacallán es de 9 am a 3 pm, por lo que en caso de ingresar su sol¡citud

fuera del horario laboral o en un dia ¡nhábil, se registrará su ingreso hasta la primera hora del dia hábil posterior al que se

ingresó la solicitud de información.

Se informa que la cepac¡dad de envfo de esle s¡stema se l¡mita a 10 mega bytes, por lo gu€ se imposibilita adjuntar
ínformac¡ón que rebase esa capac¡dad.

Se le sug¡ere darle seguimiento a su solicitud, ingresando a oste s¡stema periód¡camente, ya que los proced¡mientos

continuarán independientemente de que usted ¡ngrese o no al s¡stema.

Lo anterior con fundamento en los arliculos 6'y 16 de la Conslituc¡ón Polft¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos: los

artículos 4", 9'y 15 de la Const¡tución Política del Estado Jalisco; y los artlculos 78, 79 y 80 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ATENTAMENTE

Titular de la Ayuntamiento de Juanacátlán
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